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202 Cementos

202.1 Definición.

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, 
finamente molidos y convenientemente amasados con agua, forman 
pastas que fraguan y endurecen a causa de las reacciones de hidró-
lisis e hidratación de sus constituyentes, dando lugar a productos 
hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al aire como 
bajo agua.

202.2 Condiciones generales.

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los 
cementos de uso en obras de carreteras y de sus componentes serán 
las que figuren en las siguientes normas:

UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, espe-
cificaciones y criterios de conformidad.

UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 
UNE 80 305 Cementos blancos.
UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación.
UNE 80 307 Cementos para usos especiales.
UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio.

Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente 
«Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)» o normativa 
que la sustituya.

El pliego de prescripciones técnicas particulares indicará el tipo, 
clase resistente y, en su caso, las características especiales de los 
cementos a emplear en cada unidad de obra.

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en el Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real 
Decreto 1328/1995), por el que se dictan disposiciones para la libre 
circulación de productos de construcción, en aplicación de la Direc-
tiva 89/106/CEE, y, en particular, en lo referente a los procedi-
mientos especiales de reconocimiento, se estará a lo establecido 
en su artículo 9.

202.3 Transporte y almacenamiento.

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dota-
das de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de 
su contenido a los silos de almacenamiento.

El cemento se almacenará en uno o varios silos, adecuadamente 
aislados contra la humedad y provistos de sistemas de filtros.

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su mani-
pulación se realizara por medios neumáticos o mecánicos, su tem-

peratura no excederá de 70 grados Celsius (70 oC), y si se realizara
a mano, no excederá del mayor de los dos límites siguientes:

40 grados Celsius (40 oC).
Temperatura ambiente más 5 grados Celsius (5 oC).

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso
fraguado, deberá comprobarse, con anterioridad al empleo del
cemento, que éste no presenta tendencia a experimentar dicho fenó-
meno, realizándose esta determinación según la UNE 80 114.

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen, y a juicio del
Director de las Obras, para el suministro, transporte y almacena-
miento de cemento, se podrán emplear sacos de acuerdo con lo
indicado al respecto en la vigente «Instrucción para la recepción
de cementos (RC-97)» o normativa que la sustituya.

El pliego de prescripciones técnicas particulares establecerá las
medidas a tomar para el cumplimiento de la legislación vigente
en materia medioambiental, de seguridad laboral, almacenamiento
y de transporte.

El Director de las Obras podrá comprobar, con la frecuencia
que crea necesaria, las condiciones de almacenamiento, así como
los sistemas de transporte y trasiego en todo cuanto pudiera afectar
a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, suspenderá
la utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente
hasta la comprobación de las características que estime convenien-
tes de las exigidas en este artículo, en el pliego de prescripciones
técnicas particulares o en la vigente «Instrucción para la recepción
de cementos (RC-97)» o normativa que la sustituya.

202.4 Suministro e identificación.

202.4.1 Suministro: Para el suministro del cemento, será de
aplicación lo dispuesto en el artículo 9 de la vigente «Instrucción
para la recepción de cementos (RC-97)» o normativa que la sustituya.

202.4.2 Identificación: Cada remesa de cemento que llegue a
obra irá acompañada de un albarán con documentación anexa, con-
teniendo los datos que se indican en el apartado 9.b) de la vigente
«Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)» o normativa
que la sustituya. Adicionalmente, contendrá también la siguiente
información:

Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la produc-
ción a la que pertenezca, según la UNE 80 403.

Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso
de proceder el cemento de un centro de distribución se deberá
añadir también la fecha de expedición desde dicho centro de dis-
tribución.

202.5 Control de calidad.

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cum-
plimiento de las especificaciones obligatorias de este artículo y/o
documento acreditativo de la homologación de la marca, sello o
distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apar-
tado 202.7 del presente artículo, los criterios descritos a continua-
ción para realizar el control de recepción no serán de aplicación
obligatoria, sin perjuicio de las facultades que corresponden al
Director de las Obras. Se comprobará la temperatura del cemento
a su llegada a obra.

202.5.1 Control de recepción: Se considerará como lote, que
se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo dispuesto en el aparta-
do 202.5.3 del presente artículo, en bloque, a la cantidad de cemento
del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en suminis-
tros continuos o cuasicontinuos, o cada uno de los suministros,
en suministros discontinuos. En cualquier caso, el pliego de pres-
cripciones técnicas particulares o el Director de las Obras podrán
fijar otro tamaño de lote.

De cada lote se tomarán dos muestras, siguiendo el procedi-
miento indicado en la vigente «Instrucción para la recepción de
cementos (RC-97)» o normativa que la sustituya; una para realizar
los ensayos de recepción y otra para ensayos de contraste, que
se conservará, al menos, durante cien días, en un lugar cerrado,
donde las muestras queden protegidas de la humedad, el exceso
de temperatura o la contaminación producida por otros materiales.
Cuando el suministrador de cemento lo solicite, se tomará una ter-
cera muestra para éste.

La recepción del cemento se realizará de acuerdo al proce-
dimiento establecido en el artículo 10 de la vigente «Instrucción
para la recepción de cementos (RC-97)» o normativa que la sustituya.
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202.5.2 Control adicional: Una vez cada tres meses y como 
mínimo tres veces durante la ejecución de la obra, por cada tipo, 
clase resistente de cemento, y cuando lo especifique el pliego de 
prescripciones técnicas particulares o el Director de las Obras, se 
realizarán obligatoriamente los mismos ensayos indicados anterior-
mente como de recepción.

Si el cemento hubiera estado almacenado en condiciones atmos-
féricas normales, durante un plazo superior a un mes, dentro de 
los diez días anteriores a su empleo, se realizarán, como mínimo, 
los ensayos de fraguado y resistencia a compresión a tres y siete 
días sobre una muestra representativa de cada lote de cemento 
almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse. 
El Director de las Obras definirá los lotes de control del cemento 
almacenado. En todo caso, salvo si el nuevo período de fraguado 
resultase incompatible con las condiciones particulares de la obra, 
la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de cemento 
para su utilización en obra vendrá dada por los resultados de los 
ensayos exigidos a la unidad de obra de la que forme parte.

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas des-
favorables o de obra anormales, el Director de las Obras podrá 
variar el plazo de un mes anteriormente indicado para la com-
probación de las condiciones de almacenamiento del cemento.

202.5.3 Criterios de aceptación o rechazo: El Director de las 
Obras indicará las medidas a adoptar en el caso de que el cemento 
no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en el presente 
artículo.

202.6 Medición y abono.

La medición y abono del cemento se realizará de acuerdo con 
lo indicado en el pliego de prescripciones técnicas particulares para 
la unidad de obra de la que forme parte.

En acopios, el cemento se abonará por toneladas (t) realmente 
acopiadas.

202.7 Especificaciones técnicas y distintivos de calidad.

El cumplimiento de las especificaciones técnicas obligatorias 
requeridas a los productos contemplados en el presente artículo, 
se podrá acreditar por medio del correspondiente certificado que, 
cuando dichas especificaciones estén establecidas exclusivamente 
por referencia a normas, podrá estar constituido por un certificado 
de conformidad a dichas normas.

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o dis-
tintivo de calidad que asegure el cumplimiento de las especifica-
ciones obligatorias de este artículo, se reconocerá como tal cuando 
dicho distintivo esté homologado por la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento.

El certificado acreditativo de las especificaciones obligatorias de 
este artículo podrá ser otorgado por las Administraciones públicas 
competentes en materia de carreteras, la Dirección General de Carre-
teras del Ministerio de Fomento (según ámbito) o los organismos 
españoles —públicos y privados— autorizados para realizar tareas 
de certificación y/o ensayos en el ámbito de los materiales, sistemas 
y procesos industriales, conforme al Real Decreto 2200/1995, de 28 
de diciembre.

Normas referenciadas:

UNE 80 114 Métodos de ensayo de cementos. Ensayos físicos.
Determinación de los fraguados anormales (método
de la pasta de cemento).

UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, espe-
cificaciones y criterios de conformidad.

UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 
UNE 80 305 Cementos blancos.
UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación.
UNE 80 307 Cementos para usos especiales.
UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio.
UNE 80 403 Cementos: Evaluación de la conformidad.
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